
retiro del recurrente en cuantía inferior al noventa por ciento 
del haber regulador, debiendo dictar nuevo acuerdo señalán
dose en ese porcentaje y confirmando las demás decisiones de 
las resoluciones impugnadas; sin imposición de las costas cau
sadas en este proceso.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa de 27 
de diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.º de la Orden del Ministerio de Defensa núme
ro 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus pro
pios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 2 de abril de 1964.—P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

15397 ORDEN 111/00730/1984, de 2 de abril, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada con fecha 30 de diciem
bre de 1983, en el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por don Nicolás Romero Zapata, 
Cabo de Infantería, retirado.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Nicolás Romero 
Zapata, quien postula por si mismo, y de otra, como deman
dada. la Administración Pública, representada y defendida por 
ei Abogado del Estado, contra resoluciones del Consejo Supre
mo de Justicia Militar de 17 de febrero y 22 de septiembre de 
1982, se ha dictado sentencia con fecha 30 de diciembre de 1983, 
cuya parte dispositiva es como sigue;

«Fallamos: Que teniendo por allanada a la Administración, 
debemos estimar y estimamos el presente recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por don Nicolás Romero Zapata con
tra la Resolución de la Sala de Gobierno del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de 17 de febrero y 22 de septiembre de 1982, 
las que anulamos en cuanto fijaron el haber de retiro en cuan
tía inferior al 90 por 100 del regulador, debiendo realizarlo por 
ese porcentaje y manteniendo los demás pronunciamientos de 
las declaraciones impugnadas; no hacemos especial declaración 
sobre las costas causadas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” y se insertará en la "Colección Le
gislativa”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me confiere 
el articulo 3 ° de la Orden del Ministerio de Defensa núme
ro 54/1682, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus pro
pios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 2 de abril de 1984.—P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

15398 ORDEN 111/00731/1984, de 2 de abril, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada con fecha 24 de enero 
de 1984, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don José Gimeno Biosca, Brigada 
de Infantería.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una como demandante, don José Gimeno Bios
ca, quien postula por si mismo, y de otra, como demandada, 
la Administración Pública, representada y defendida por el 
Abogado del Estado, contra acuerdo del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de 24 de octubre de 1981, se ha dictado sen
tencia con fecha 24 de enero de 1984, cuya parte dispositiva es 
como sigue:

«Fallamos: Que rechazando la causa de inadmisibilidad ale
gada por el representante de la Administración y estimando al 
recurso contencioso-administrativo interpuesto por don José Gi
meno Biosca, contra acuerdo del Consejo Supremo de Justicia 
Militar de 30 de octubre de 1981, lo dejamos sin efecto como 
no ajustado a derecho, declarando en su virtud procede recti

ficar el acuerdo del propio Consejo de 24 de enero de 1980, 
en el sentido de que procede declarar el derecho del recurrente 
a que se le fije la pensión en el 90 por 100 sobre la base re
guladora del empleo de Capitán, con efectos —como asi se es
tablece— desde el 1 de abril de 1978; sin hacer declaración 
especial sobre costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me confiere 
el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa núme
ro 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus pro
pios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 2 de abril de 1984.—P. D., el Director general de 

Personal. Federico Michavila Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar

15399 ORDEN 111/00745/1984, de 2 de abril, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada con fecha 31 de enero 
de 1984, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Amalio Delgado Sánchez, Sar
gento de Caballería.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supre
mo entre partes; de una, como demandante, don Amalio Del
gado Sánchez, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Con
sejo Supremo de Justicia Militar de 30 de enero de 1980 y 
13 de julio de 1982, se ha dictado sentencia con fecha 31 de 
enero de 1984, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, teniendo por allanada a la Administración, 
debemos declarar y declaramos la nulidad de las resoluciones 
de la Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Mili
tar de 30 de enero de 1980 y 13 de julio de 1982, disponiendo que 
se efectúe nuevo señalamiento de la pensión de retiro del re
currente, don Amalio Delgado Sánchez con el porcentaje del 
90 por 100, que le será abonado con efectos desde el día 1 de 
abril de 1978, como en las dichas resoluciones se señalaba; sin 
hacer expresa declaración sobre las costas causadas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva", definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencio6o-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 30 de la Orden del Ministerio de Defensa núme
ro 54/1082, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus pro
pios términos la expresada sentencia

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 2 de abril de 1984 —P. D , el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

15400 ORDEN 111/00746/1984, de 2 de abril, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada con fecha 10 de febre
ro de 1984, en el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Benedicto Mangas Fuen
tes, Sargento de la Guardia Civil.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supre
mo entre partes: de una, como demandante, don Benedicto 
Mangas Fuentes, quien postula por si mismo, y de otra, como 
demandada la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Con
sejo Supremo de Justicia Militar de 10 de octubre de 1979 y 
2 de marzo de 1983, se ha dictado sentencia con fecha 10 de 
febrero de 1984, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, teniendo por allanada a la Administración, 
debemos estimar y estimamos el presente recurso contencioso- 
administrativo, interpuesto por don Benedicto Mangas Fuentes 
contra las resoluciones de la Sala de Gobierno del Consejo Su
premo de Justicia Militar de 10 de octubre de 1979 y 2 de marzo 
de 1983, las que anulamos en cuanto fijan el haber de retiro 
en cuantía inferior al 90 por 100, debiendo realizarlo en ese


